
S€crstsría do ObrG R¡bl¡c..
y Odonamlento Tedtor¡el

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O25l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N247 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N247-202O, relativo a la Obra: Construcción de oavimentación
asfáltica en calle Guadalupe Victor¡a; ubicada en la localidad de El Bondho (1ra. Demarcación),
Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratac¡ón de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF |GI-2O2O-15O5-OO8O3, de fecha lO de noviembre de
2020, emitido por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 22 de
diciembre de 2O2O: en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres. representac¡ones y tirmas 

"on.i.n 
al calce de esta acta. con el objeto de

dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, relat¡vo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OttíZ, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento TerritoriaL ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, med¡ante escr¡to S/N de fecha 07 de diciembre de 2O2O.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadat se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, {:termina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro ¡¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plenta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

, Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext. 8191

I *wwhidatgo.gob.mx
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Licitación Pública No- EO-SOPOT-N247-2O20

"Constructora y Comercializadora Ledcon- S'A' de C'V'"

Conunplazodeejecucióndeobrade53diasnaturales,debiendoiniciarlostrabajosmotivodela
Dresente licitación, a partir del día 31 de diciembre de 2O2o'

SehaceconStarqUeseadjuntacomoanexono.lalapresenteActadeFa||o,formandoparteintegrante
de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapúb|icaaprec¡osun|tafiosyt¡empodeterminado,enelqueconstae|aná|isisdeta||adode|as
;;;;;;'""". presentadas v las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

MismasparaelEstadodeHidalgoy|oaplicabledesUReg|amentovigente.

El Iic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios

Relacionados con lás Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,laspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aformalizac¡ónde|contrato
respectivo,Ioscualesdeberápresentaren|asoficinasdelaDirecciónGeneraIdeAdministraciónde
pfogramas de obra, sita en Ex - c"ntro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja' carretera México - Pachuca km'

g7.i, colonia venta prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hidalgo. teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681yte|éfonoyfaxextens¡ón(C1-711)111-8C'-45,deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:3o
horas,|ugarenelqueset¡rmaráe|contratocorrespond¡ente,e|cua|seestimaserfirmadoapartirde|día
23 de dióiembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabaios. los elementos suficientes y necesarios para el día del iniclo de su

eiecuc¡ón.

Deigualtorma,sehaceconsrarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefallo
u 

"u-d" 
uno de los funcionarios y l¡citante aquí presente, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su orsposición la presente Acta de Fallo' a partir de esta fecha' para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se f¡¡ará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'522.282.i5 (dos millones ouinientos veintidós mil

doscientosochentaVdosoesosl5/1ooM.N.)|acualincluyee|16%de|impuestoaIvaloragregado,

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar'sedaporconc|uida|apresenteJuntaS¡endo|aS
lo:25 horas del día de su techa, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que Surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'
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Secrotaría do Obfa3 Públicü
y Orden¡mlento T€t atorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N247-2O2O

>- -1e'á_
U'TTFI
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Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

La Directora de Licitac¡ones y Contratos Por la Dirección de Prec¡os Unitarios

cía Ortíz

Por el Órgano I Control de la SOPOT.

L.A. Y

L,C,

Por la Dirección General de Conservación de

Aro. José Gersson Gómez Cámara

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

L. B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Industria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro lll¡nero, Col. Venta Pr¡et¿, Edificio No.2-B pláñta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: O'l (7/1) 717 80OO, exr. 8191
wwwhidalgo.gob.mx

No se presento

Por la Dirección al de Control y Enlace

García Ortega

Carreteras Estatales

3t4
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N247-2O20

Nombre

1.

n_

Ariel Sáenz Hernández

Constructora y Comercializadora Ledcon' S'A' de

C.V.

3.- Proyecto y Construcciones del Mezquital' S A de

c.v.
No se Presento

Nota:Estasf¡fmaspertenecena|actacircunstanciada|evantadaconmotivode|aJuntaPúb|icade|ActodeFa||o,relativaala
Licitación pública No. eo-soror-"roz-iozo, corre"pond¡ente a la obra; constfucción de pbvimentación asfáltica en calle

cuadalupe victof¡a; ubicada un 
'" 

lo"uii¿"¿ de el eondho (lfa. Demafcac¡ón), Municipio de Pfogfeso de obfesÓn'

Estado de Hidalgo'
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Sacretarfa de Obras Públ¡cas
y Orden.mlonto Tarr¡torlal

económicas requeridas por la convocante y garantice
las condiciones legales, técnicas y

el cumpl¡miento de las obligaciones

DIRECCTÓN GEilERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fello del Procedimiento por Lic¡táción púbtica
o. EO-SOPOT- 247-2O2O

Gonvocatoria l{ o. O25 | 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Púbfica No. EO-SOPOT-N247-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
asfáltica en calle Guadalupe V¡ctoria; ubicada en la localidad de El Bondho (1ra. Demarcación), Municipio
de Progreso De Obregón, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluacíón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de I

it¡r el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N247-2O2O, en
de la obra pública, Construcción de asfáltica én calle Guadalup€ Victoria; ubicada en la localidad

Mun¡cip¡o de Progreso De Estado de Hida[dentro lr¡nero, col. Venta Pr¡etá, Ed¡ficio No.2-B planra baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080,

fel.: 01(71) 717 8000, ext.8191

D€marcac¡ón),

I
,{ A wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GEÍIERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e de obras Públicas y ordenamlonto Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT' 247'2O2O

Convocator¡a flo' O25 I 2O2O

resoect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2020-1505-00803 de fecha 10 de Noviembre de 2O2O.

1.2.- eue con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N247 -2O2O, en relación a la eiecución de la obra pública: Construcción de pavimentación asfáltica en

calle Guadalupe Victoria; ubicada en la localidad de El Bondho (1ra. Demarcación), Municipio de
Progreso De Obregón, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 10 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán

los trabalos.

1.5.- Con fecha 11 de Diciembre de 2O2O a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control. funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presenter NINGUN L¡c¡tante.

1.6.- Con fecha 17 de D¡ciembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientesr

1.- Ariel Sáenz Hernández.
2.- Constructora v Comercializadora Ledcon. S.A. de CV.

2/12

el fallo de la convocatoria Na. O25|2O2O, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N247-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mentac¡ón Guadalupe V¡ctoria; ub¡cada en la local¡dad

), Mun¡cipio de P¡ogreso De Obrsgón, Estado ds
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Sscrot rla de ObJ!3 Públlc.s
y Ordenam¡ento lerrhorlal

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMII{ISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secleteria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por L¡citación pública
o. EO-SOPOT-N24t-2O2O

Gonvocatoria No. O25|2O2O
3.- Proyectos y Construcciones del Mezquital, S.A. de CV.

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 17 de Diciembre de 2o2o a las lo:oo horas:

Ningun L¡citante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Ariel Sáenz Hernández $2',192,143.99

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

2.-
Constructora y
Comercializadora Ledcon,
S.A. de CV

$2'174,381j6
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

3.-
Proyectos y Construcciones
del Mezquital. S.A. de CV.

$2'175,210.78

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la,:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dir ión de Programas de Obra, de la

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, to por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N247-2O2O, en
Itica 9n calle Guadalupe Victor¡a; ubicada en la localidad
H¡daqtcentro [¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia.

de la obra pública: Construcc¡ón de
Estado de

(

Pachucá de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: 01 {771) 717 8000, exr.8191

Mun¡cip¡o de Progreso

f')
{/

wwwhidálgo.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIIIISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dól Estado de Hidalgo
Secrstaria de Obras Públ¡Gas y Ordenamiento Térr¡tor¡sl

Fsllo del Proced¡miento por L¡cltación Pública
No. EO-SOPOT- 247-2O2O
Convocator¡a I{o. O25 I 2O2O

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 18 y 21 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los l¡c¡tantes; 1.-

Ariel Sáenz Hernández, 2.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V., 3.- Proyectos y

Construcc¡ones del Mezquital, S.A. de C.V., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales.

técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1. - Ar¡el Sáenz Hernández.

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante'

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante. - relaciona y acredita 1 (una) obra de:

1. Construcción de pavimento hidráulico de 15 cm de espesor, ubicada en la localidad de Tzapot¡tla,

Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo, de monto $559,386.22.

La cual no es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta con l.V.A. es de $2'542.887.03, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al Ing. Walter Hernández Ortega, del cual para acreditar su experiencia relaciona y acredita
las siguientes obras:

1. Construcción de pavimento hidráulico de 15 cm de espesor, ubicada en la localidad de Tzapotitla,

Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo, de monto $559,386.22.

La cual no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que

monto de su propuesta con l.V.A. es de $2'542,887.03, por lo que no acredita haber participado en

elaboración de obras similares como superintendente de construcción. '.. ] ..

fl\
1/ t2

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Proced¡miento por L¡c¡tar¡lñ Pública l[o. EO-SOPOT-N247-2O2O, en

ión de la obra pública: Construcción de pav¡Írenlación asfált¡ca en rsle Guadalupe Victoria; ub¡cada en la localidad
marcación), Munic¡pio d€ Progreso De Obr€gón, Estado de H¡drhó. / /V/



Secretarfa de Obra¡ Rlbllcrs
y Ordenamlento torrho.lal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedlmiento por Licitaclón públlca
No. EO-SOPTOT-N247 -2O2O
Convocator¡a N o. O25 l2O2O

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-
Experiencia del licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos
de obra finiquitados celebrados directamente de naturaleza. compleiidad. características técnicas. magnitud v
costo, similares como lo establece el catálooo mudo oroporcionado oor la convocante de la obra que se
convoca, y en el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de
super¡ntendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en Ia que sea
comprobable su part¡cipación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza.
magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra objeto de esta licitac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
finiquito de obra.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1,- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación. e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.-
Exper¡encia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas. maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza. magnitud. características técnicas v costos similares como
lo establece el catálogo mudo orooorcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su exoeriencia. los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de
características técnicas, maonitud y costo

no sean de naturaleza, comoleiidad_
convoca, fracción 7.- Para acreditar la

el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O. del Pública No. EO-SOPOT-N247-2O2O. err
de la obra pública: Construcción de asfált¡ca en calle Guadalupe V¡ctoria; ub¡cada en la local¡dad

de Hidalgocentro lv¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No- 2-B planta bejá,

\-1
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entrega recepción
similaps a la Qu

Municiplo de Progreso De

. ,/.-lPachuca de Soto, Hgo., C.p 42080
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DIRECCIóT{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado dó Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenam¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡€nto por L¡c¡tación Pública
Iro. EO-SOPOT-l{247 -2O2O

Convocatoria No. O25 I 2O2O

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepc¡ón o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.- Experiencia del

licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el conten¡do de cada uno de los contratos de obra

finiouitados celebrados directamente de naturaleza. comoleiidad. características técnicas. magnitud y costo.

similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado oor la convocante de la obra que se convoca, y en

el f-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de

suoer¡ntendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentac¡ón y/o información en la que sea

comprobable su part¡c¡pación como super¡ntendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporc¡onado por la

convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o

f in¡quito de obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo,

establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...). técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución, Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

EO-SOPOT-N247-2O2O, en
6/ t2

itir el fa¡lo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por

de la obra pública: Construcción de pav¡mentación asfáltica €n
Demarcación), Municip¡o dé Progreso Ds Obregón, Estado de H¡dalgo.

Victoria; ub¡cada en la local¡dad
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DIRECCIÓil GENERAT DE ADiIIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torlal

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N247 -2O2O
Convocator¡a No. O25 I 2O2O

11.2.- Proyectos y Construcciones del Mezquital. S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario.

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

fEn
t--'.t

Clave

EFCO132 Poreo de la base impregnada
protección de la impregnación,
bancos). Canceleria y herrería.

Descripción del concepto

con arena cribada (gruesos menores a

incluye: materiales y mano de obra (con
3 mm.) para

restricción a

a

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cantidad de arena que propone de 0.3016m3/m3 es
insuficiente, debiendo ser 1.00 m3/m3 més desoerdicio.

Descripción del conceoto

EFCO189 Renivelación de pozo de visita (30 cm. Promedio), incluye: ret¡ro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior,...y retiro de escombre fuera de
ra oora....

Clave

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera transporte para
de la obra.
AsÍ mismo no considera cemento para acabado pulido en el inrerror.

'\ 1/12
para emitii el fallo de la convocator¡a No. O25l2O20, del pr

la adiudicadión de la obra públ¡ca: Construcción de paviment

retiro de escombro fuera

por Licitación Pública No. EO,SOPOT-N247-2O2O. en

!ho (lra. Demarcación), Mun¡c¡p¡o de Progroso De de H¡da6oce1rro l\¡rñero. Col. Venta Pletá, Fd.ficio No.2-B pl¿nt¿ oajd.

V /.- pacl-uca oe Soto. Hgo., C.o.42o8o.
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en calle Guadalupe V¡ctor¡a; ubicada en la local¡dad



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMT¡{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fello del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No, EO-SOPOT' N247 -2O2O

convocator¡a No. o25l2o2o

3.-

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 150 kg/cm2 con una sección de

15 x 2O x 4o cm., abobado con volteador en ambas ar¡stas, ¡ncluye: ... cimbra metálica en

ambas caras a la altura de la guarniciíon....

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera máquina de soldar para la integración

dEI COSTO báSiCO,,BAS-CIM CIMBRA METÁLICA POR ÁREA DE CONTACTO A BASE DE LAMINA CALIBRE

16 Y ÁNGULO ESTRUCTURAL INCLUYE, MATERIAL MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA",

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos reoueridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a),- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral .1.1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se a detalladamente.

,. 8/r2
emitir'el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del Procedim¡ento por Pública No. EO SOPOT-N247-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación asfált¡ca en Guadaluo€ V¡ctoria: ub¡cada en la local¡dad

Clave

EF CO241
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Secrataría de Obras Públicae
y Ordonaml6nto lo?thorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT-N247 -2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneracron o pago
tota¡ que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con Ios costos d¡rectos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción v
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Regfamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documen¡o conrenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.

q/t2

emit¡( el fallo de la convocatoria No. O25/2O2O, del Pr¡ por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N247-2O2O, en
de la obra Dública: Construcc¡ón de en calle Guadalup€ V¡ctoria; ubicada en la local¡dad

Mun¡cipio de Progreso De de H¡daE@entro I¡inero, Col. Venta Prieta, Edificlo No.2-8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No. EO-SOPOT-il247 -2O2O

Convocator¡a No. O25|2O2O

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.., cumple con los lineamientos establecidos

en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Constructora y

Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones

respectivas con un monto de $2'174,381.16 (Dos millones ciento setenta y cuatro mil trescientos ochenta y un

pesos 16/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de eiecución de 58 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta l¡citación pública es: Constructora y

Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.. por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

por la convocante, y garantizar sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto

$2'174,381.16 (Dos millones ciento setenta y cuatro mil tresc¡entos ochenta y un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo firmará
por un monto $2'174,381.t6 (Dos millones ciento setenta y cuatro mil trescientos ochenta y un pesos 16/1OO

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 23

de Diciembre del 2O2O prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

10/t2
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por Pública No. EO'SOPOT-N247-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón asfált¡ca Victoria: ub¡cada en la local¡dad
\
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Convocetorie f{ o. O25|2O2O

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8OOO ext.8742,868'1 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y tt inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

t1/12
convocatoria No. O25I2O2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N247-2O2O, en
pública: Construcción de asláltica en calle Guadalupg Victoriat ubicada en la localidad

Munic¡p¡o de Progreso Do d€ HidaE@entro [,tnero, Col. venta P'ieta. Fdificio No. 2 B plánta b¿ja,
chuca de Soto, Hgo-, C.P 42O8O,

Tel.: 01 (771)717 8000, ext.8191

de la S.O.P. y O.T.

fallo de la
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DIRECCIÓN GETIERAL DE ADMINISTNACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licltación públ¡ca, Directora do

L¡c¡tac¡one9 y Contratog

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gob¡€rno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡cltación Pública
No. EO-SOPOÍ ' N247 -2O2O

convocatorie No. o25l 2O2o

Evaluó

Director de Proc¡os Un¡tar¡os

de !a S.O.P. y O.T.

Evaluó

,6fó de Of¡c¡na "C"
de la S.O.P. y O.T.

\
12/12 \

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N247-2O2O, en \

relac¡ón a la adiudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón asláltica sn calle Guadalupe V¡ctor¡a; ubicada en la localidad
de El Bondho (1ra. D€marcac¡ón), Mun¡clpio de Progreso D€ Obregón, Estado do H¡dalgo.
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Arq. Salvador Balderas González


